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TOMO CXXXI             Núm. 71         Zacatecas, Zac., sábado 4 de septiembre de 2021 

S U P L E M E N T O  
2 AL No. 71 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

GOBI E RNO D E L E STAD O D E  Z AC ATE C AS  

FE DE ERRATAS.- Al Decreto No. 652, por el que se reforma la Ley Para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Zacatecas. 

FE DE ERRATAS.-  Al Decreto No. 698, por el que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
 

ACUERDO No. 367.- De la LXIII Legislatura del Estado, mediante el cual designa al C. IGNACIO 
VALENZUELA VALENZUELA como acreedor de la Presea “JUAN 
IGNACIO MARÍA DE CASTORENA URSÚA Y GOYENECHE Y 
VILLARREAL”, por su amplia y destacada trayectoria en el ámbito 
periodístico en el Estado de Zacatecas. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

FE DE ERRATAS 
 
Fe de Erratas correspondiente al Decreto # 652 que REFORMA LA LEY PARA LA INCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE ZACATECAS, contenido en el Suplemento 
3 al número 64 del Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, de fecha 11 de agosto de 2021, al 
tenor siguiente: 
 
DICE: 
 
Único. Se reforma la fracción V del artículo 57 y se reforma la fracción XIII del artículo 80 de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Zacatecas, para quedar como 
sigue: 
 
 
DEBE DECIR: 
 
 
Único. Se reforma la fracción V del artículo 57 y se reforma la fracción VII del artículo 80 de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Zacatecas, para quedar como 
sigue: 
 
 
Zacatecas, Zac., 12 de agosto de 2021, H. LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO.  PRESIDENTA 
DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MÓNICA BORREGO ESTRADA. Rúbrica. 
 
 
  


